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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anuís!

15 pesetas.
36 —
61 —

La. suscripciones se solicitarán de 1» 
ralUr.i del Hoga, PigHatelli, calle Pignatelh, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or giro postal u otro medio. ,

Todos los pagos Re verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu-
rridos cuatro día, desde su publicación sólo se 
rirán al precio de venta, o sea a 50 céntimos lo, del 
.6o corriente; 0’75 Ptas- lo» del año anterior, y ds •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocúpe cada anuncio 

-d.

d. ven.. .. 1. 1- 
pronta del Hogar Pignatelh.

>tros años, una peseta. ___ _ -¿y «Ob o l e t ín  o f ic ia l
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

^a.^níAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  LOS D , 

Inmediaun^ute Alfidesg^a^en^Hio de

Los Srea. í:-cretarios cuidarán, >aj 4, ,TjN coleccionados orde-
VerÍfiCar8e na’ 

ie cada semestre.

' u. 1-,=. oblipn
;¡£rXíV»-“«^ •'" e"“ “ " di’p'"i"e D,rB ““ 

d=i
51.°; --bl°’dc pr
3 de noviembre de 1887). ■ ________

GOBIERNO DE^LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional
1FFATURA DE MOVILIZACION INCAUTACION 

' ' Y RECUPERACION •
Instrucción

, . ,.. < i;- d Generalísimo de los
Dispuesta .P0' celiebración de un curso

]')jecjtos nación- k. \M]a:yores, y muy
para proporciona a . Mayores de las Bri- 
^daT íe wi derto número de auxiliara Mué coo
peren’a la función -de E. M, se convoca al mis- 
m<¡ «"'''jH^s^tiend^rde duración 30 di as, veri- 
MndS én VMladolid en el loca c,ue ocupaba 
1-t antiigua Ada.óemia de Caballería.

‘ ¿ti El número de plazas sera el de l?0.
í- Podrá asistir a él el personal compicn- 

dido en los reemplazos no movilizados, con eda- 
nVinima' dé '30 años cumpliuPs y maxmia de 40. 
el dia señalado para el cierre de admisión de ms- 
tancias. que tengan terminadas en España las ca 
rréras de Ingenieros de Caminos, Canales } 
í’ueXs iMonícs. Minas, iMtstrial y Agróno
mos Anqiuitectos y Aboigcdos. . .

4 ó Los aspirantes dirigirán las instancias, con 
arreglo ai formulario adjunto, al señor Coronel 
DE^tor de h Academia para Tenientes provi

• on.c ímxiliares de Estado Mayor, dando 
cuenta de esta petición a las Autoridades perti
nentes para que puedan éstas emitir los. informes 
eme se indican en base postenoi.

S0” Los aspiranltíes qme terminen con aproye-. 
diamiento.el curso serán promovidos al empleo 

dp Tenientes provisionales adjuntos, como .mx 
nr M e Servicio de E. M. Gozaran, nnenti.iSUaics óel Mci c .do, e1 suék|o correspon- 

^^y^fktarán del empleo estrictamente a'u- 
(líeme y a- zinrarión de la campana.r'T° 1 "s^ión "andas será íc^ha por 
el Sr .¿tonel Director de la Academia, en la 
¿aí se t drán en cuenta los datos que se oí-te - 

¿ nsoirautes en cuanto a sus ideas sokan (k 1 x ■ ie hal n 1)ertenecido
Se:* mi-Xto naciokl, asi como tork o 
ames m. havan llevado a cabo, piara
<iuc un pí o । .d d todo orden a -quienes
q"e t .too íJvo^ab e o no favorable de los as-

cuenta cualquier otro escrito de -carácter 
lar teniendo en cuenta, -ademas, el concede! p 
fet'encia a los que posean idiomas, taquigi-.m., 
mecanografía v con|Aicción de automóvil

7 ” F1 plazo de admisión -de insltancias para su 
seleccióii se cerrará -el día 31 del comente para 
comenzar el curso el .día 15 del mes de abril ro 
ximo, empicándose el tiempo que med a ent 
ambas fechas en aviso a los alumhos admitidos 
e incorjroración de éstos al Centro.

8» Por las distintas Autoridades militares se 
dará la máxima publicación m la lconvo*na 
anunciada, v el Coronel Director, de la A»<tomia 
para Tenientes provisionales auxdiares dle Esta 
do Mayor aceptará, para -ganar tiempe> en h* 
lección de los concursantes, avisos telegrafióos 
de los mismos, con los datos quó se )
mencionan en esta convocatoria, sin perjuicio de 
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<q!ue se cursen, aú'eniás, las correspondientes ins- 
tanlcias.

Burdos, 8 de marzo de 1938. — Segundo Año 
'I riuníal. — El General-¡cfe. Luis Orgaz.

Curso para Tenientes provisionales auxiliares 
de Estado Mayor.

. Aipellid’os: ■
.Nomibrc: . .
Edad:
Tútiuló (|tie posee:.
Declaración jurada dV poseerlo:
Solicita:
Situación mijitar actual:
Cuerpo o unidad en que.sirve:
Serviciios militares anteriores y unida!lies en 

que los ha prestado:
Empleo (pie tiene o. alcanzó en 'el sevicio. mi

litar :
Punjto de residencia al advenir el movimiento 

salvador de España v tiempo (pie llevaba en ella: 
Servicios prestados al movimiento salvador y 

personas que pu'edan testimoniar estos servicios: 
Idiomas (pie habla:
Idiomas qu'e traduce: ' •
¿ Posee taipiiigraííía?
¿ Posee mecanografia ?
¿Conduele automóviles ?
Fecha:
Firma del interesado: ' .

Señor Coronel Director de la Academia de Te- 
nienitcs provisionales auxiliares de Estaco Ma- 
/-Uor. — Vallad'olid.

( Del •" Boletín Oficial " del Estado número 
508. de fecha 13 de marzo de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.353.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Hasta tanto que la Asociación General de Ganaderos 
nombre sus representantes en las Juntas locales de 
Abasto de Carnes continuarán formando parte de ellas 
los ganaderos que fueron nombrados al constituirse las 
Comisiones locales ordenadas por esta Junta provin
cial en la circular núm. 649, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 45 de febrero próximo 
pasado.

Lo que se hace público para su conocimiento.
Zaragoza, 18 de marzo de 1938. - Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 1.354.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por esta Corporación contratar mediante 
subasta las obras de albañileria, cantería y estructura 
metálica para la reforma del Teatro Principal, queda 
expuesto al público el respectivo expediente en la 

Secretaría municipal (Sección de Fomento) por tér
mino de cinco días, durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a 
fin de que puedan presentarse las reclamaciones que 
se quisieren, advirtiéndose que no será atendida ningu
na que se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parchada.

Núm. 1.356.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia de Zaragoza

Circular.

Se pone en conocimiento de los Ayuntamientos de 
estíi provincia que antes del día 5 del próximo mes 
de abril deberán ingresar en las oficinas de esta Junta 
(Instituto Provincial dé Higiene, Ramón y Cajal, 66) el 
importe de los haberes de titulares sanitarios corres
pondientes-ai trimestre en curso, entendiéndose que de 
no verificarlo haré uso de las atribuciones que a tal 
efecto me están conferidas por el Reglamento económi
co-administrativo de Mancomunidades Sanitarias.

Igualmente se les recuerda por la presente la obli
gación que tienen de realizar sus débitos por cuotas 
para sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene, 
pues caso de no verificar los ingresos en la fecha se-- 
ñalada anteriormente se procederá de la misma forma 
cóntra las Corporaciones morosas.

Por lo que afecta a los débitos del personal sanitario 
del cuarto trimestre de 1937, se servirán ingresarlos 
con toda urgencia, concediéndose un último plazo de 
diez días para su realización, transcurrido el cual se 
incoará expediente ejecutivo de apremio contra los Al
caldes y Corporaciones morosos, del mismo modo 
que se ha hecho por los descubiertos hasta el tercer 
trimestre del expresado año. .

Zaragoza, 18 de marzo de 1938. —Segundo Año 
Triunfal. —El Delegado de Hacienda-Presidente, Ra
món Peñarredonda.

Núm. L351.
Patronato de Huérfanos de Suboficiales 

y Asimilados del Ejército, de Sevilla.

Edicto.

D" Juan Berges Fe, Teniente Coronel de Infantería y 
Presidente de este Patronato;
Por el presente requiero a todas las viudas de las 

citadas clases del Ejército, cuyos hijos hayan disfru
tado pensiones de la Asociación de huéifanos de clases 
de tropa que existía en Madrid, y, en general, a todas 
aquellas que se crean con este derecho, se dirijan a 
este Patronato sito en esta capital (Cuartel de Villasis), 
con el fin de darles instrucciones para el cobro de las 
pensiones que les correspondan.

Dado én Sevilla a 18 de marzo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—¡uan Berges Fev

SECCION SEXTA

GRISEN Núm. 1.366.
Hasta el dia 31 del corriente se admiten en la Secre

taría del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
las declaraciones de alta y baja en la riqueza rústica y 
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urbana de este término municipal; advirtiendo que no 
serán admitidas si no vienen acompañadas de los do
cumentos por los que se justifique haber pagado el im
puesto de derechos reales en el Registro de la I ropie- 
(laGrisén, 16 de iñarzo de 1938.-Segundo Año l'riun- 

fal.-EI Alcalde, Rafael Juara.
JAULIN Núm. 1.363.

Durante el presente mes de marzo se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos justi
ficativos para el traslado de dominio de fincas rusticas 
y urbanas que han de reflejarse en el apéndice al ami- 
llaramiento para el presente año.
• jaulin, 18 de marzo de 1938.—Segundo Ano I rmn- 
faí.—El Alcalde, (ilegible).

MANCHONES Núm. 1.364.

ramo de embargo dimanante del expediente numero 
915-1937, procedente de la Comisión Provincial de In
cautaciones de esta provincia, contra Vicente Gum 
Clemente, vecino de Villanueva de Gallego, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta y por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de su valor, el inmueble que se describe en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia fecha 23 de di
ciembre del pasado año 1937 bajo el numero 5.953, 
con las demás condiciones insertas en dicho Bo l e t ín  
Of ic ia l , para cuyo acto se ha señalado el día 19 del 
próximo mes de abril y hora de las once de su manana 
en la sala-audiencia de este Juzgado. .

Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y siete. — Segundo Año .Triunfal. — Angel 
Miranda Cortillas.-El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Habiéndosele extraviado al vecino de este pueblo 
Ciríaco Morata Campos dos caballerías mulares: 'un 
macho, de alzada 1’600, pelo castaño obscuro, y una 
muía, del mismo pelo, de alzada 1'400 y edad 6 anos, 
las que marcharon tras las fuerzas del Regimiento Es
paña, de Caballería, al atravesar el término de Daroca 
V partida la Rambla de la Dehesa, habiendo pernocta
do en Lanzuela, según noticias del dueño, se ruega 
a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan a la busca y detención, y, caso de ser habi
das, lo participarán a esta Alcaldía para ir a recogerlas 
v entregarlas a su dueño que las reclama. _
' Manchones, 19 de marzo de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Fermín Pardillos.

TORR1JO DE LA CAÑADA Núm. 1.373.
D. Paulino González Jodra, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada; , 
Hago - saber: Que la cobranza del primer trimestre 

delrepartimiento-general de utilidades del año actual 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial durante los 
días 4, 5 y 6 del mes de abril próximo y horas de ocho 
a doce de la mañana y de dos a seis de (alarde.

Se advierte que, pasado el plazo fijado, los morosos 
incurrirán en los apremios correspondientes.

Durante los días expresados, los que deban atrasos 
podrán satisfacerlos, evitándose así el procedimiento 
ejecutivo que en otro caso se llevará a efecto en días 
sucesivos. c

Torrijo de la Cañada, 17 de marzo de 1938.-bc- 
gundo Año Triunfal.-El Alcalde, Paulino González.- 
[) S. O.: El Secretario, A. Pérez García.

UTEBO Núm. 1.381.
Durante los días 28, 29 y 30 del mes actual se halla

rá abierta en esta Casa Consistorial, en las horas hábi
les de la mañana, la recaudación voluntaria del tercer 
trimestre del repartimiento general de utilidades de 
1937. , .

Utebo, 18 de marzo de 1938.—Segundó Año Triun- 
faL—El Alcalde, Daniel Muniesa. -

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.344.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de ins

trucción del Juzgado número 1 de esta Capital;
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en el

Núm. 1.345.
JUZGADO NUM. i

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en el 

ramo de embargo que. instruyo dimanante del expe
diente seguido bajo el número 900 de 1937, procedente 
de la Comisión Provincial de Incautaciones de esta 

•provincia, contra Antonio Sevil Salomón, vecino de 
Villanheva de Gállego, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de su valor los bienes 
muebles, semovientes e inmuebles que se desenlien en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha{23 de 
diciembre del pasado año 1937 bajo el numero j .954, 
a excepción de la máquina de coser, que en primera 
subasta celebrada ya fué adjudicada, con las demás 
condiciones insertas en dicho Bo l e t ín , para cuyo ac
to se ha señalado el día 20 del próximo mes de abn 
y hora de las once de su mañana en la bala-audiencia 
dVaragozaglddíec¡s>ete de marzo de mil novecientos 
treinta v ocho.-Segundo Año Triunfal.-Angel Miran - 
da Cortillas.-El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.359.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta capital, 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha dictado 

en el ramo de embargo que se trai"da ®^ce
expediente seguido ba o el numero 2.302-1937, proce 
dente de la Comisión Provincial de Incautaciones de 
esta provincia, contra Ignacio Vera Quibns, vecino de 
La Cartuja Baja, he acordado sacar a lamenta en pil 
ca subasta v por segunda vez, con la rebaja del 2 > । a 
100 de su valor, la finca que se describe en el Bo l l iin  
Of ic ia l  de esta provincia fecha 20 de enero próximo 
pasado bajo el número 220, con las demás condiciones 
insertas en el mismo, para cuyo acto se ha señalado < 
día 22 del próximo mes de abril y hora de las once de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.
Zaragoza a diecisiete de marzo de mil ',ove(TenU)s 

treinta v siete.—Segundo Año I riunfal.--Angel Muan- 
da.-EI Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.360
JUZGADO NUM. 1

D Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta caP’taL 
Hago saber: Que por proveído de esta tedia, y ai a 
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ramo de embargo. din)anante del expediente seguido 
bajo el número 920-1937, procedente de la Comisión 
Provincial de Incautaciones de esta provincia, contra 
Miguel del Castillo Gómez, vecino de Villanueva de 
Gáliego, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por segunda vez los bienes in
muebles que se reseñan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia fecha 28 de enero próximo pasado 
bajo el número 330, con las demás condiciones inser
tas en el mismo y con rebaja del 25 por 100 de su va
lor, para cuyo acto se ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de abril y hora de las once de su mañana, en 
a sala-audiencia de este Juzgado.

* Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel Miran
da Cortillas.—El Secretario, Fernando García Barsala.

# Núm. 1.361.
‘ * JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del juzgado número 1 de los de esta ciudad; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en el 

ramo de embargo dimanante del expediente número 
14-1937, procedente de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de esta provincial, contra Venancio Pena 
Lobera, vecino de El Burgo de Ebro, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de su va
lor, los'.bienes muebles e inmuebles que se reseñan en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 17 de di
ciembre del pasado año 1937 bajo el número 5.893, 
con las demás condiciones insertas en el mismo, pa
ra cuyo acto se ha señalado el día 23 del próximo 
mes de abril y hora de las once de la mañana, en la sa
la-audiencia de este Juzgado.

Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Ano 1 riunfal.—Angel Mi
randa.-El Secretario, Fernando García Barsala.

* .
Núm. 1.347.-

JUZGADO NUM. 2.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
Por el presente edicto se cita a Bienvenido Gracia 

Pintre, vecino de María de Huerva, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para-alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que instruyo con el num. 111 de 1937 para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo.-El Secretario, Mariano Torrijos.

Núm.. 1.348.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera , instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Santiago Pérez Cal

vo, vecino de María de Huerva, cuyo actual paradero 
se ignora, para -que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción dd presente en este 

periódico oficjal, y que sean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que'estime procedente en el.espediente que 
se instruye con el núm. 123 de 1937 para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia.de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil no- 
vecientostreinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 1.349.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Felipe Lázaro Cebo

llada, vecino de María de Huerva, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficia!, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar ;y 
probar en su defensa lo que -estime procedente en él 
expediente que se instruye con el núm. 128 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo conu, consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el'perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. Pa
blo de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

* Núm. 1.358.
AOIZ

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el séñor Juez de ins
trucción de esta villa en providencia de esta fecha 
dictada en'el sumario que se instruye en este Juagado 
con el núm. 83 de 1936, por daños en una viña de la 
vecina de Aibar Candelas Pérez Zoco, hecho ocurri
do el día 7 de junio de 1936, por medio de la presente 
se cita al inculpado Pedro Oncea Zabala, vecino que 
fue de Aibar y que últimamente se encontraba en la 
Legión Extranjera de Zaragoza, y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que dentro de quinto día compa
rezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
dicho sumario, apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Aoíz, 11 de marzo de 1938.—Segundo Año Triunfal." 
-El Secretario accidental, Pascual Itoiz.

Núm. 1.256.
- BORJA

Cédula de requerimiento.

A virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de la ciudad de Borja, en proveído de esta fecha 
en el ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado en este juzgado con el número 47, procedente 
de la Comisión Provincial de Incautaciones, se hace sa
ber a Simeón Sanmartín Vera, vecino de Ainzón,- hoy 
en ignorado paradero, que por el Excmo. Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que 
se le declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de qui
nientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a exi
gir, requiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares 
más próximos a fin de que en el término de cinco días 
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contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, fraga 
efectiva la suma indicada, bajo ápercibimiento a lo que 
hubiere lugar en derecho. .

Dado en Borja a doce de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — El Secreta
rio judicial, Carmelo Molins.

Núm. 1.339.
. CARIÑENA . ’

El señor Juez de instrucción de este partido, D. juan 
González Paracuellos, en providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsabilidad civil dimanante 
de la causa seguida en el Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godiná, bajo el número 65-1927, por 
robo, contra Natividad Minardo, Antonio Bazco y Vi
centa Agustín Berna1, tiene acordado se cite al perjudi
cado en dicha causa, Manuel-Julián Gracia Laguna, 
vecino que fué de Muel y más tarde de Barcelona, a 
fin de que, caso de hallarse dicho perjudicado en terri
torio liberado por nuestro Ejército nacional, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle Calvo 
Sotelo, número 16, al objeto de hacerle entrega de los 
documentos necesarios para que pueda hacer la extrac
ción de la Caja General de Depósitos, Sucursal de 
Zaragoza, de la cantidad de trescientas pesetas que en 
la misma hay depositadas, producto.de la venta de una 
casa-cueva, sita en Muel, embargada a dichos procesa
dos como consecuencia de dicha causa, y, a la vez, 
hacerle entrega de dicha cantidad al tan repetido per
judicado.
‘ Dado en Cariñena a once de marzo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo, Año Triunfal.-El Se
cretario judicial ejerciente, Ricardo Olozáhal.

Núm. 1.136.
DAROCA

1). J-uan González Paitadle líos, Juez de primera 
instancia e instrucción dé Daroca y su par

. tido: .
Ifa”o s&iber: Que por ''elegación del excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Terri
torial, v en la pieza separada dé embargo del 
expediente tramitado en este Juzgado con el nú- 
m'ero 179. por designación de la iComisión Pro
vincial de Incautaciones contra el vecino de Co- 
suenda Lázaro Rél'fondo Terrer, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la rcsponsa- 
l:iP lc;". civil de 250 pesetas impuesta a dicho 
expedientado por el Excmo. Sr. Genéral dél 5.° 
Cuerpo de Ejército como ’ consecuencia Lé su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado sacar a pública subasta por primera Vez 
y término de veinte días los’ bienes que a conti
nuación se .describirán advirtiéndose a1 los licita- 
|■^ores:

1 ." Que la .subasta tendrá lugar en la sala- 
aiucíiencia de esile Juzgado el día 8 de abril pró
ximo y hora de las once y media.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en (pie respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3 ° Que para tomar parte en la subasta será 
condrción indispensable cónsigna-r en la mfcsa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo míenos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exihibir su cédula 
personal, sin cuAxis requisitos no serán admi
tidos. •

4 .” Que en los bienes inmuebles las cangas 
antérióres y las preferentes, si las hubiera, a la 
respónsábilidalí) (pié se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extincit'm el precio 
d|el remate.

5 .° Que la piezas s'eparada de embargo sé en
cuentra de manifiesto en la Secretaria de éste 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han Sildo pteséntádos ni suplidos: cfite el re
mate pódrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, v que dichos bienes se encuentran sitos en 
término de Cosuenda.

Bienes q k c  se subastan:
1. \'iña con 500 cepas, cu “Garras-hilas" ; Jin

da: Norte, Salvador García: Sur. Juan Muñoz; 
Este, Ceferina A'Jhrtinez, y Oeste, herederos de 

'íCirilo Muñoz.
2. Otra con 600 cepas, en “Corralizas" ; lin

da: Norte, Pascual Lorente: Sur. Salvador Gar
cía: liste. iM'amuel Peiro, \ Oeste, -camino.

3. Otra cón 400 cepas, en “Carrelera" ; linda: 
Norte, Salvador Garcíai; Sur, camino; Este, tér
mino de Aguaron, y Otaste, Corredlera.

4. Otra en Camino de Almonacid, Con 300 
cepas; limki: Norte, Vicente Calderón'; Sur, |M a- 
nüel Lasiheras: Este, camino, y Ocstíe, Carlos 
Marín.

5. I na casa én la cálle de la ( ^rda; linda: 
derecha, Pascual Hernández: iz lierda, Juan 
Francisco Muñoz, v espalda, Pasen Hernández.

6. Un hortal en la “Yesería", de 30 cepas: 
linidia: Norte, barraiKo ; Sur y Este Vicente Cal
derón. y Oeste, barranco.

3'asadas en 250. .ÍOO, 100, 223, 250 y '100 péselas 
respectivamente, há'cíendo mi. total dé 1.225 pe
setas.

Daroca. once fde marzo de m.il novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal.—Juan 
'González. — El Secretario judicial. Benito '.\‘i- 
cente.

Núm. 1.137. 
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez dé primera 
instancia é instrucción de Daroca y su par
tido ;
Hago saber: Que por delegación del excelen

tísimo señor Presidente de lai Audiencia Terri
torial, \- en la pieza sepaialda de embaingo! del 
exipd líente tramitado en este Juzgado con el nú
mero 14. por designación Ide la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra el vecino (le Ví- 
llanueva de Jiloca Pablo IMuñoz 'Serrano, y para 
hacer efectiva por la nía dé apremio la reipónsa- 
hilidad civil de 3.600 pesetas impuesta a dicho 
expedientado por el ICxcmo. Sr. General dél 5.° 
Cuerpo de. Ejército como Consecuencia Irile su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordaílo sacar a pública subasta por primera Vez 
y término de veinte días los bienes que a conti
nuación se .describirán advirtiéndose a los licita- 
flores :

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 8 de abril pró
ximo v hora xje las once.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiénd¡ose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3 ." Que para tomar parte en la subasta será
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condición indispensable cons,Kna'r en h d- 
Juzgado o en el establecimiento destínate al 
efecto una cantidad por lo menos igual al 10 pm 
100 del valor de los bienes y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admi-

11 4^' Que en los^bitees inmu Ales «las cargas 
anteriores v las pMeremcs, si las hubiera, a la 
responsabilidad qtfe se persigue continuaran sub
sistentes sin destinarse a su extinción el prcci

X5 ^eiQue la pieza! separada de embargo se en
cuentra" de manifiesto en la Secretaria de este

U¿"a<Qtie los títulos de propiedad de las fincas 
no han s.iltfo presentados ni suplidos; qule el re 
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tei . 
cero. \ que dichos bienes se encuentran sitos en 
término de- Daroca y Xlillanueva <de Jilóca.

Bienes que se subastan:
1 . Una finca regadío en Rambla, de \ aldc- 

horna. con árboles frutales: linda, al 
Rambla de Valí Lhorna; Sur herederos de Cata
lina cascajares; Este, Ricardo Franco, y Oeste, 
Ricardo 'M'uñoz; de una extensión superficial ele 
10 áreas 75 dentiáreas; sita en término mumcipal 
de Daroca. Tacada en 2.000 pesetas.

2 Viña en San Julián, término de Daroca; 
linda: Norte. Rambla; Sur, finca término de Da. 
roca; Este. Gerardo García, y Oeste. Ricardo 
Muñoz ; con una extensión superficial de 33 arcas 
50 centiáreas. Tasada en 500 pes/etas.

3 Una viña en Valdepeñas, término nmmci- 
pal de Villanueva de JÜoca: linda: Norte, l>o- 
lila Foy; SúrQRicardo ^Tuñoz. y Este. Domingo 
Alcutén; con nina extensión dle 3 áreas 36 centi
áreas. Tasada en 100 pesetas.

4 . Una cuarta parte indivisa de casa, pi-la, bo- 
’ dega, era y pajar, en Infanta Isabel, (lc \ illanue- 

va; finida: derecha entrando, era de Julián Rqyoj 
izquierda, camino, y espalda. Cristóbal Lavi la, 
con una extensión de unos 30 metros cuadrados. 
Tasada en 1.000 pesetas.

Daroca, once de marzo de mil novecientos 
treinta y odio. —- Segundo Año 1 rmn'íal.—Juan 
González. — El Secretario judicial. Benito A i~ 
cente.

Núm. 1.138.
, DAROCA
D. Juan González Tiracuellos, Juez de primera 

instancia e instrucción de Daroca y su pai 
tillo;
Hago saber: One por dlele-gaci.m del excelen

tísimo señor Presidente (fe. lal Audiencia Terri
torial, y en la pieza separada de embargo del 
exipd .líente tramitado en este Juzgado con el nu
mero 182, por designación de la Comisión I ro- 
vincial de Incautaciones, contra el vecino de Co
suenda Martín Hernández Arnal, y para hacci 
efectiva por la vía de apremio la responsa
bilidad civil de 500 pesetas impuesta a dicho 
expedientado por el Excmo. Sr. G-eneral del . - 
Cuerpo de Ejército como iconsecuencia (<Pe su 
oposición al itriunfo del movimiento nacional, he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que a conti
nuación se describirán, advirtiéndose a los licita-
Tbres: _

l .° Que la subasta tendrá lugar eü la sala- 

audiencia de este Juzgada el dia 8 de. abril jplro- 
ximo v hora de las once y cuarto.,, ,

2 .° One servirá de tipo para la subasta ha can 
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no -cu
bran las dos terceras partes dé la tasación.

3 o Que para tomar parte en la subasta sera 
condición indislpensable consignar en la miesa de 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo míenos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admi-

4 .° Que en los bienes inmuebles las -cargas 
anteriores y las prdierentes, si las hubiera, a la 
responsabibdal 'l quie se persigue continuarán sub
sistientes sin destinarse a su extinción el precio 
/-eí remate.

5?- Que la pieza separada de embargo se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría dti este 
Juzgado. • .

ti.0 Que los títulos de propiedad de las lincas 
nó han siplo presentadlos ni suplidlos; qttte el re
mate podrá 'hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que dichos bitenes se encuentran sitos en 
término de Cosuenda y Almonacidi

‘ Bienes que se subastan: " .
1. Viña con (<00 injertos en ‘•Ventorrillo*', 

término de Almonacid Qe la Sierra: linda :.ATorte. 
Pascua) Lorentc; Sur. camino; tiste.- Pascual 
Hlernández, y Oesfté, camino. ,,

'2. \ iña con 1.100 cepas en “Los P’ozos ; lin
da: Monte, camino; Sur, barrank(>; Este, Inocen
te Mendoza, y Oeste, barranco.

3. ’\ "iña con 400 injertos leu “Pcñalocn' ; hn- 
‘ da. Noirtc. camino; Sur y Este, yermos, y Oeste, 

herederos de Francisco Moncva.
Tasadas en 300, 440 y 160 pesleitlas, réspectivil

mente, que hacen un total de (X)0 pesetas.
Daroca, once de marzo de mil novecientos, 

treinta y ocho. — Segundó Año Triuftial.—Juan 
iGionzález. — El Secretario judicial, Benito pi- 
cente. .

Núm. 1.335.
DABOCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad 

civil de la causa número 44 de 1933, sobre lesiones, 
contra Antonio Pardos Pardos sp acordó sacar a 
pública subasta por primera vez los bienes que se le 
embargaron, la que se celebrará en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dia 19 de abril próximo, a las once 
horas; advirtiéndose: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de ta
sación; que para tomar parte en la subasta será nece
sario consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de tasación o acreditar haberlo consignado 
en el establecimiento correspondiente, y que no existen 
títulos de propiedad.

Bienes que se subastan*.
Una finca rústica, sita en la partida de <La Morona -, 

de Cubel, de cuatro yugadas, que linda: al N., Eulalia 
Tajadas; S., Ignacio Roy; E., Manuel Rubio, y O., 
Agustín Lavilla. Tasada en doscientas cincuenta pe
setas. . . L t t

Daroca, catorce de marzo de mil novecientos tremía 
y ocho. — Segundo Año Triunfal.— Juan González 
Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicente.
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* N,úni. 1.129.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eid’uardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido:
Hago saber: Que por delegación" del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencxi del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idtel expc- 
aiente tramitado en este Juzgado 'bajo el número 
243, por designación de la Comisión Provincial 
de lúcautaicionids, contra el vecino de TauSte don 
luán Muirillo Larródié, y para hacer efectiva 
ixw la vía d'e apremio la responsabilidad civil ipe 
1.000 pesetas impuesta ail dicho indullpado por el 
Isxcmo. señor General (efe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como c.ons’ecuencia 'de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, de los 
bienes que ..a continuación se describirán, advir
tiéndose 'a los licitadores:

L° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este juzgado a las doce y media ho
ras del dia 2A íd|e abril próximo y simultáneamen
te en el municipal de Tauste.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idlelbe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. •

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer 
tificación dei Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de éste Juzgado.

6 .® Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Tauste. ' / ,

Bienes que se subastan:
Una casa con corral en la -aaille idle San Cristó- 

kd, número 11, de 1'10 metros cuadrados, que 
linlda: ¡por la dlerecha entrando, con Ignaicio Car
dona: izquierda, Travesía de San Cristóbal, y 
«spaldla, José Usán. Taslaida en 4.750 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho. —• Se
gundó ¡Año Triunfal. — Eiduaitllo Aizpún. — El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 1.387.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil quinientas pe
setas, más las costas, impuesta a Amando Sánchez 
Guinda, vecino de esta villa, en el expediente seguido 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda vez, por tér
mino de ocho días y con la rebaja del 25 por 100 del 

tipo de tasación, los siguientes semovientes, tasados 
para la primera subasta en la suma que se dirá: .

Pesetas .

Una ínula de 5 años, pelo negro y dé 1*40
metros alzada. Tasada en............................. 650

Un mulo lechal de 3 años, color romero, pre
dominando el pelo blanco en la cabeza, de 
1*43 metros de alzada............................. 625

Y un asno de 16 años, pelo negro, bragado, 
de 1 ‘36 metros.".......... . <....................... 100
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el dia 

21 del corriente y hora de las diez de su mañana en 
la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para el 
mismo iguales advertencias que las contenidas en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia núm. 47, de fecha 25 del pasado mes de febrero.

Dado en Sos del Rey Católico a diecisiete de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 1.390.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
llago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de veinticinco mil pe
setas, y mil pesetas, respectivamente, más las costas, 
impuesta a Antonio Plano Aznárez y Benita Cortés, 
cónyuges, vecinos de Uncastillo, en el expediente 
seguido a los mismos como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
sacar a la venía en pública subasta, por segunda vez, 
por término de ocho dias y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, los bienes siguienles:

• . Pesetas

Una máquina de coser, marca Singer, usa
da, núm. 16 K. 33. Lasada en................. .'. . 400

Otra máquina id id, marca «Escella», número
2.777.713 ...................................................... 550

Otra idem id. id. id. núm. 2.777.715......... .. 550
Otra id. id. id. id. núm. 2.777.714, con

secreter......................................................... ■ 600
Para que tenga lugar el remate se ha señalado el 

dia 30 de los corrientes y hora de las once de su 
mañana en la sala-audiencia de este |uzgado, rigiendo 
las mismas condiciones que para la primera subasta y 
que son las que se insertan en el edicto publicado en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia núm. 49, de fecha 
28 del pasado mes de febrero.

Dado en Sos del Rey Católico a diecisiete de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás. .

Núm. 1.284.
TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, |uez de primera ins
tancia de Tarazona;
Hago saber: Que ante este Juzgado han promovico 

expediente. D. Juan y D. Luis Lavena Marco para 
inscribir a su favor el dominio de la casa núm. 5 du
plicado de la calle del Conde, de esta ciudad, de 80 
metros de extensión, qüe linda: por la derecha entran
do, con otra de Florentino Barseló; por izquierda, con 
dicha calle, y por espalda, con casa de Miguel Ferrer.

Y se cita por segunda vez y se convoca a los cauJ 
sa-habientes de D. Emilio de Grassa Ochoteco y su 
esposa, D.a Emilia Lozano Sahún, y de D. Benito 
Lavena Laborda y la suya, D.a Juliana Marco Ramírez,
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y a cuantas personas pueda perjudicar 
solicitada para que comparezcan ante este Juzgado, a?egándo ’yPpn)bando su derecho, con aperc.buniento 
de que les parará el perjuicio consiguiente si no lo 

^Dado'en Tarazona a quince de L’1.'1
cientos treinta y ocho.-Segundo Ano l rmnfaL José 
María Molinero.-Ante mi, Licdo. Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.352.
dris-Park Zaragoza», S. A.

En cumplimiento del articulo 21, capítulo 3.°, dedos 
Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 31 del actual, a las seis de la tarde, en el 

domicilio social, Ramón y Cajal, núm. 53, debiendo los 
señores accionistas depositar sus acciones en la Caj a 
de la Sqciedad antes de Ja fecha de la Junta paia 
tener derecho de asistencia.

Zaragoza, 20 de marzo de 1938.-Segundo Ano 
Triunfal. — El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Alfredo J. Inverpón Alvarez.

La Administración del «Boletín Oficial, advierte 

a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 

ley que no serán publicados aquellos que carez
can del indicado reintegro.

ADM1NISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

(PROVISIONALMENTE A

. . ■ 1 . • ' nniptín Oficial del Estado,, no se publican en este lugar

~ J=;: - í 2» S? íes :---------—^==I====te=====^^ Núml L382,.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
• hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 

Ayuntamiento de los que a continuación m«iuonan, 
los siguientes documentos para 1938, pudicndo prt 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciom s 
que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

1.333.-Puentes Claras
1.382.—Moscardón .

Apéndice al padrón municipal.

1.332.—Puentes Claras .
Padrón de habitantes.

: 1.332.—Fuentes Claras-
Proyecto modificaciones presupuesto municipal.

1.369.- Portalrubio
Repartimiento general de utilidades.

1.330.-Villafranca del Campo.
Presupuesto municipal ordinario.

1.327—Griegos
1.331.-Caminreal

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1.331.-Caminreal
♦ * *

GEA DE ALBARRACIN Núm, 1.371.
Hasta el día 30 del actual mes de marzo se admiti

rán en la Secretaría de este Ayuntannento declaracio- 
es de altas y bajas que los contribuyentes de este 

término muiucipal hayan experimentado en sus rique
zas rústica y urbana, previa presentación de los doc 
mentos justiíicatix os de la transmisión, asi como a car
ta de pago de haber satisfecho los derechos reales aja 
Hacienda pública. ■ •

Gea de Albarracin, 13 de marzo de 1938.-Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Florencio Lorente.

MOSCARDON
Por dimisión voluntaria del que la venia des. mpc 

ñ indo se halla vacante la plaza de Depositario-Recau
dador de este Ayuntamiento, anunciándose para su 
nn«visión en propiedad por término de quince días, 
‘lurante los cuales pueden Presentarse las uistancids, 
debidamente reintegradas, en esta Alcakl a

El Pliego de condiciones formado al efecto se nana 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Se hace constar que la adjudicación de dicha l1 laza 
se hará a favor de persona que sea compktamcnti 
adicta al glorioso movimiento nacional.

Moscardón, 14 de marzo de 1938. - Segundo Ano 
I riunfal. —El Alcalde, Andrés Lozano.

♦ * *
Clasificados como prófugos por este Ayu'd^ 

en la sesión del dia 20 de febrero ultimo lo ‘«^^l 
actual reemplazo Francisco Lozano Domingo y Cris 
tóbal Murciano Murciano, por el presente: se les hace 
saber que si hasta el día 31 del corriente mes no 
comparecen ante este Ayuntamiento y alegan‘ 
tivos de su falta de presentación quedara confirmada 
dicha clasificación. .

Moscardón, 14 de marzo de 1938.-Segundo Ano 
T riunfal.-El Alcalde, Andrés Lozano. .

ODON Núin. 1.383.

No habiendo comparecido al acto de 
v declaración de soldados el mozo del actual reem plazo Pablo Marco Martínez, cuyo Par^°^a atiese 
por la presente se le cita, llama y empla < I ‘ 1 
oresente ante esta Alcaldía hasta el día 20 de aDr 
próximo. De lo contrario será declarado protugo con 
arreglo a la ley. , . „ .

Odón, 14 de marzo de 1938.-Segundo Ano Friun- 
fal.-El Alcalde, José' M.a Gil. ;

Tip. HQGAR PIGNATeW-l. - -
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